
officiahbus , stcundumfovm/in a jure traditam.... necnon juxta saerorum cit-
nonum statuta: todo corre impreso á la vista del público. \ Y en las ins­
trucciones dadas en aquel reglamento sé guarda este orden í Bien sabido es 
que no, y el que quiera puede para mayor confirmación registrar la decisión 
del concilio general Lateranense iv , que está inserta en el capítulo xxiv de 
sccusationibus. 

,y He dicho , pues , y repito reasumiéndome por segnnda vez, que aprue­
bo este artículo en la parte que dexa expedita la jurisdicción de los reveren­
dos obispos y sus vicarios para conocer en las causas de fe con arreglo á los 
sagrados cánones, y que lo demás reglamentario contenido en la última par­
te de este artículo y en los siguientes sobre el método y orden con que de­
ba procederse por dichos jueces eclesiásticos , corresponde al concilio nacio­
nal, para el que debe reservarse. Este es mi voto." 

SESIÓN DEL D Í A 24 DE E N E R O DE 1813. 

XLil Sr. Castillo: ,, Señor, aprobada la primera proposición del dictamen, 
relativa á que la religión debe ser protegida por leyes conformes con la cons-
titucion : proposición ciertísima, pues que siendo las leyes protectoras de 
la religión (leyes civiles , supuesto que emanan de la potestad civil) , y 
siendo toda ley civil una conseqüencia de las leyes fundamentales, es evi­
dente que las leyes protectoras de la religión deben ser conformes á la cons­
titución. Aprobada también la segunda proposición, en que se declara que 
el tribunal de la Inquisición es incompatible con la constitución , otra ver­
dad que no debió disputarse; pues que no tratándose déla jurisdicción del 
tribunal, sino solamente de su sistema ó modo de proceder, bastaba cotejar 
sir reglamento con la constitución, para conocer que uno y otro son tan in­
compatibles , como que ordenan cosas contrarias y que se excluyen unas á 
©tras. Aprobadas , pues, estas dos proposiciones , resta examinar si deberá 
restablecerse la ley de Partida en quanto á dexar expedita la autoridad de los' 
reverendos obispos para conocer y juzgar de los delitos de heregía. El señor 
Creas opinó ayer que antes de resolverse esta qüestion, se débia examinar si 
reside en el consejo de la Inquisición la jurisdicción eclesiástica que tenia el in­
quisidor general, porque las Cortes no pueden quitar esta jurisdicción eclesiás­
tica , ni concederla. Yo convengo con dicho señor en uno y otro. Así es que des­
de que se presentó esta qüestion, juzgué que toda la dificultad consistia en el 
punto de si el consejo de Inquisición está autorizado para exercer la jurisdicción 
eclesiástica por la vacante del inquisidor general. He procurado por todos los 
medios que han estado en mi mano averiguar esta verdad: he estudiado to ­
do el expediente de la materia; y el resultado ha sido que progresivamente 
me he confirmado mas en la opinión de la comisión de que no reside en el 
consejo la autoridad eclesiástica; Por lo que no encuentro dificultad en afir­
mar que las Cortes en restablecer la ley de Partida ya indicada no quitan 
autoridad, ni la dan; no lo primero , porque en el dia no reside tal facul­
tad en el tribunal: no'lo segundo, porque los reverendos obispos la han teni­
do y la tienen. A éstos solos dos puntos voyá limitarme. 

„En la discusión de este asunto se han sentado principios de derecha 
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público eclesiástico, y se han explicado extensamente; mas en mi concep­
to no eran necesarios, porque la presente qüestion es de mero hecho, quie­
ro decir, que lo primero debe ser averiguar si hay en España en la actuali­
dad tribunal de Inquisición. Solo diré que habiendo intentado Carlos v que 
se estableciese en Flandes el tribunal de la Inquisición , celebró un concor­
dato con el obispo de Lieja, en el que dexando á los obispos todo el coro-
cimiento del delito de heregía, se añadió esta cláusula: Salva principi pra-
rogativd sua, quoad inquisitorem per emn a Sancta Sede impclratum vel 
impetrandum. Digo esto aludiendo á lo que dixo ayer el Srí Arguelles , qué 
habia sido una prerogativa ó regalía de los reyes de España el enviar sus 
preces á la Silla apostólica para obtener la bula que se despachaba á favor 
del inquisidor general. Entro ya en la qüestion. 

„Por las bulas de Inocencio v i n que aquí se han leído , se viene en co­
nocimiento que el Papa nombró un inquisidor general en España á instan­
cia de los Reyes Católicos , y lo autorizó no solamente para que por sí juz­
gase los delitos de heregía, sino también para que delegase esta facultad en 
otros sugetos, con las qualidades que allí se exigen, y que pudiese remover­
los y subrogarles otros. De aquí se infiere que toda la jurisdicción eclesiás­
tica, con respecto al tribunal del Santo Oficio , residia en el inquisidor gene­
ral como delegado del Sumo Pontífice, y que los inquisidores de provincia 
eran unos subdelegados del general. El Sr. Larrazabhl hizo ayer reflexiones 
muy sólidas, y que á mi juicio no tienen contestación, para probar que la 
jurisdicción del inquisidor general ha cesado por, hiber seguido el partido 
francés, como también que el consejo de la Inquisición no está autorizado 
para exercer la jurisdicción eclesiástica; por lo que en confirmación de uno 
y otra no haré mas que añadir una ú otra reflexión. 

«Aquí se ha citado el capítulo x De haretids ¡n i~i, para prueba de que 
por la muerte del inquisidor general no se acaba Ja jurisdicción de sus sub­
delegados , ó sean los inquisidores de provincia; pero este texto no dispone 
mas sino que por la muerte del ordinario que delega no espira la facultad 
del delegado, aií en los negocios comenzados, como en los no comenzados; 
por consiguiente si el muerto fuera el Papa , no habria cesado la jm isdiccion 
del inquisidor general. Mas no sucede lo mismo por la muerte del últimoj 
porque este no es ordinario, sino un delegado. Ademas yo procuraré de­
mostrar que aun quando subsista en los inquisidores provinciales la juris­
dicción eclesiástica , están absolutamente imposibilitados para exercerla. 
Vuelvo al consejo de la Inquisición. 

„Nadie debía estar mas impuesto de esta qüestion que los mismos in­
dividuos del consejo de la Suprema. Así era de esperarse que habiéndoseles 
mandado de orden de V . M. que presentasen las bulas y demás documentos 
que acreditan que en las vacantes del inquisidor general recae en el consejo 
la jurisdicción eclesiástica, hubieran puesto de manifiesto esta verdad ; pe­
ro sí; i que dicen los señores Ethenard y Ximenez de Castro? Aquí están 
sus informes: léanse, y se verá que aunque afirman que el consejo en las va­
cantes está autorizado para exercer la jurisdicción eclesiástica , con todo 
so presentan documento alguno que lo pruebe. Dicen que en el archivo que 
el consejo tenia en Madrid', existían las bulas; pero que los franceses lo 
destrozaron. Mas ya que no pueden presentarse estas bulas , ; por que á lo 
menos no se citan! Porque no se dice: el Papa N. en su bula , que empieza 
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de este ó del otro modo, fue el primero que autorizó al consejo para que 
exerciese la jurisdicción eclesiástica! Nada de esto se dice por los mismos 
sugetos que mas que nadie debian saberlo. Ademas, siendo cierto que hay; 
tales bulas, que autorizan al consejo, debe inferirse que el tribunal de la In­
quisición era en España, no una comisión , "sino un tribunal ordinario y es­
table. Y entonces, ¿por qué se ocunia á Roma para que S. S. expidiese la 
bula que autorizaba al inquisidor general, luego que este era nombrado por 
el rey ! Quiero dscir, que así como el Papa habia autorizado al consejo, cu­
yos individuos eran nombrados solo por el rey , de la misma suerte hubie­
ra autorizado al inquisidor general , que por tiempo lo fuera , para que por 
solo el nombramiento del rey exerciese la jurisdicción eclesiástica. 

„Mas ya que en el archivo de Madrid per la ocupación de los franceses 
no se hayan encontrado las citadas bulas, debia esperarse que existiesen en 
los archivos de los tribunales de Mallorca y de Canarias, islas afortunadas, 
que no han sufrido la invasión de los enemigos. De orden de V . M. se pi­
dieron á dichos tribunales, con les demás documentos que probasen la auto­
ridad del consejo, como también sus constituciones y reglamentos. Lo han 
hecho así , y aquí en eb-espediente tiene V. M. todos los documentos que 
han remitido junto con su informe ; pero ha sucedido lo mismo que con 
los individuos del consejo, es decir, que aunque aseguran que este: esta­
ba autorizado para exercer la autoridad eclesiástica,. no citan tampoco las 
bulas ó textos que confieren esta autoridad. Mas: entre los documentos que 
se remiten de Mallorca está el nombramiento que el inquisidor general Tor-
quemada hizo para inquisidor de dicha isla, en el qual se inserta la bula de 
Inocencio VIII , en que se confirman y amplían las facultades dadas por 
Sixto iv al expresado Torquemada. Este nombramiento fue hecho en el 
año de 1490, es decir, quatro años después de la citada bula de Inocen­
cio v i n ; .con que no pudiendo ser la autorización del consejo para exercer 
la jurisdicción eclesiástica (en caso de existir) anterior al nombramiento 
del inquisidor de Mallorca, pues que ni la bula de Sixto iv ni las dos de 
Inocencio VIII hacen mención de él, era necesario que existiese en el archi­
vo de Mallorca testimonio auténtico de la bula ó bulas que concedían esta 
jurisdicción al consejo. Pues que no trayendo esta su origen del derecho co­
mún, era indispensable que se hubiese comunicado á todos los tribunales 
subalternos para que estuviesen en la inteligencia de la legalidad con que el 
consejo exercia la jurisdicción eclesiástica en las vacantes ; y de consiguien­
te en los archivos de dichos tribunales debia encontrarse el documento ó 
documentos que autorizaban al consejo. < Qué será, pues, lo que debamos 
inferir de no haberse presentado, ni encontrado-, pero ni aun citado deter­
minadamente, las expresadas bulas por aquellos que deben estar mas ins­
truidos en la materia j mas interesados en patentizarla i Se dirá que estos 
son argumentos negativos: es verdad que lo son; pero también es cierta 
que persuaden mucho, y tanto mas quanto que por la contraria no se ha» 
alegado ningunas pruebas positivas. 

,¡Ademas de lo dicho, yo he procurado consultar sobre este punto á 
autores imparciales, que han escrito con mucho tino y juicio, como son 
Fleury y Van-Espen. £1 primero en el capítulo ix , parte n i de su instituía, 
dice: ,,el Papa no tiene otro poder sobre la Inquisición de España que la de 
esnfirmar al'inquisidor general que el rey nombra para todos sus estados. 
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Este inquisidor general es el presidente del consejo , que sigue siempre 
la corte, y que tiene la autoridad soberana en esta materia •. este conse­
jo es quien hace los reglamentos, quien juzga las diferencias entre los in­
quisidores subalternos , castiga sus faltas, y recibe las apelaciones, y este 
consejo no depende sino del rey." El segundo, aunque no habla tan termi-
Hantemente, afirma (refiriéndose á España) que toda la jurisdicción del 
tribunal de la Inquisición está en el inquisidor general. Acaso se res­
ponderá que estos son autores extrangeros, desafectos á la Inquisición; mas 
asi como citan las bulas de Sixto iv é Inocencio yiíi para probar la juris­
dicción del inquisidor general, ¿por que no citan también las que prueban la ju­
risdicción del consejo \ \ Qué interés pudieran tener en ocultarlo! En prueba 
de esto mismo voy á hacer otra reflexión valga lo que valiere. En las compi­
laciones de las leyes que regian en la Inquisición se encuentran órdenes del 
inquisider general y del consejo: quando habla el primero dice: ,, 2Vos 
D. N. inquisidor general apostólico contra la herética pravedad ," y quando 
habla el segundo dice : nos los del consejo del rey y réyna nuestros señores, 
que entendemos en los bienes y negocios de la Inquisición , ordenamos érc De 
este diverso modo de titularse el inquisidor gereral y el consejo en los 
primeros tiempos de su establecimiento, se viene en conocimiento de la 
diferencia de autoridad que exercian uno y otro. Sobre todo, basta decir 
que en todos tiempos se ha disputado al consejo esta jurisdicción , y has­
ta por Ja misma curia romana, como dixo ayer bellísimamente el Sr. Lar-
razabal, para convencerse de que no hay texto alguno expreso y terminante 
en que apoyarla. Pasemos ya á hablar de los tribunales de provincia. 

,, Es indudable que estos exercian asi la jurisdicción civil como la ecle­
siástica delegada por el inquisidor general; pero también es cierto que es­
te la delegaba baxo ciertas limitaciones y restricciones que aquellos no po-
dian traspasar. En prueba de esto recordaré á V. M. lo que el tribunal 
de Ceuta respondió acerca del papel de Ja triple alianza /contra el qual se 
le mandó proceder : dice, pues , que quando Ja cen-.ura es teológica , es in­
dispensable remitir el escrita á Ja Suprema antes de pasar adelante. 

„ E 1 tribunal de Canarias en 27 de junio de 1812 dice : „ que el auto 
¿e prisión del reo ( estas son sus palabras ) que dan los tribunales de pro­
vincia suele ser jcon la calidad de que no se execute sin la aprobación de la 
Suprema, para lo que se le reírme testimonio íntegro del expediente, y 
entre tanto tod» permanece en el mismo ser y estado, y no se procede á 
la prisión ni á cosa ninguna de hecho contra el delatado, hasta que no 
acuerde la Suprema." Después añade: ,, como los autos interlocutorios 
de algún gravamen se consultan con la Suprema las difinitivas, por benig­
nas que sean , se aguarda su resolución para executarse con las correccio-
Bes que hiciese. 

„ Todavía está mqs expreso el testimonio de D. Raymundo Etthenard, 
ministro de la Suprema, en su informe de 6 de abril de 1811 (leyó")-. 
„los tribunales de provincia y de las Américas dependen del consejo de 
la Suprema en la forma que del consejo real dependen las chaacillerías y 
audiencias : dependen ademas en lo gubernativo y económico. De suerte 
que sin la existencia del consejo falta el exe ó vitalidad del Santo Oficio, 
tomo que es la fuente y origen-de su jurisdicción; ni los tribunales provin­
ciales pueden reproducirse, porque'la auteridad delegada de su Santidad 
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es ceñida á los inquisidores generales , según expresan las bulas apostóli­
cas, y en su defecto al consejo." De los testimonios referidos.se advierte 
que los tribunales de provincia, no solamente debían consultar las dlfinítí-
vas con la Suprema , sino también los autos de prisión , y hasta los interlo-
ciitorios que causaban algún gravamen, que es decir, que no podían prin­
cipiar , proseguir ni terminar causa alguna sin la anuencia de la Su­
prema. 

„Mas aun quando estuviesen expeditos los tribunales de provincia para 
sentenciar las causas en primera instancia , ; quien habia de conocer en las 
segundas ! En la bula de Inocencio v n i , que se ha leído aquí, se dispone 
que las apelaciones no sean á la Silla Romana, sino al inquisidor general; 
y no existiendo este < se habrá de negar á los reos el beneficio de la apela­
ción , que es de derecho natural ? 

,,He aquí, Señor, resuelta la qiiestíon de hecho: he aquí demostrad* 
que no hay en la actualidad en España tribunal del Santo Oficio: no hay 
inquisidor general: en el consejo no reside la jurisdicción espiritual, ó á 
lo menos no se ha probado por los mas interesados en probarlo : los tribuna­
les de provincia no pueden obrar por sí solos ; luego de hecho no existe este 
tribunal. Aquí nos ha sucedido lo que con el. diente de oro: después de ha­
berse amontonado tantas doctrinas de derecho público eclesiástico para 
probar que V . M. en uso de sus regalías puede abolir el tribunal de la 
Inquisición , y después de haberse sostenido con tanto empeño lo con­
trario , nos encontramos con que la disputa se versa sobre cosa que na 
existe. 

„ Antes de pasar á la otra parte, no será inoportuno averiguar qual 
es la autoridad que tienen los reglamentos y leyes por las quales se go­
bernaba el tribunal de la Inquisición , y respecto de las quales se ha afir­
mado aquí que Y . M. no tiene facultad de derogarlas. Los tribunales de 
Mallorca y de Canarias han remitido dos compilaciones de leyes, una de 
Torquemada y otra del señor Valdés, asegurando que estos son los có­
digos por los que se gobiernan , á excepción de una ú otra cosa que ya na 
está en uso, como el tormento. Siendo pues estos reglamentos formados 
por el inquisidor general, ó por el consejo, es evidente que no tienen aur 
teridad canónica, la qual solo pueden comunicar á sus disposiciones los 
concilios ó el Sumo Pontífice. El inquisidor general, siendo un delegad» 
del Papa para conocer en las causas de heregía, debió arreglarse á lo que 
prescribe el derecho común sobre la materia; pero de ningún modo usur­
par, el Poder legislativo. Se dirá tal vez que Torquemada y los otros to­
maron sus reglamentos de las constituciones pontificias, que prescriben las 
reglas de proceder contra los hereges. Bueno: en este caso las expresadas 
compilaciones no deben tener mas autoridad que la de sus fuentes ; porque 
así como Torquemada- na tuvo ¿autoridad para hacer cánones , tampoc» 
la tuvo para dar autoridad .canónica á su compilación. Veamos, pues, 
si á lo menos tendrán dichas ordenanzas autoridad civil. En quanto á las 
de Torquemada , por haber concurrido á formarlas dos sugetos de orden de 
los Reyes Católicos, puede decirse probablemente que la tenían ; mas 
respecto á las del señor Valdés se puede sostener que no tenían fuerza al­
guna de ley , por haber sido hechas por el inquisidor- general, sin que con­
curriese el rey á sancionarlas ni directa ai indirectamente. Yo me ad-
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miro' , Señor, como por mas de tres siglos se ha sujetado la nación es­
pañola á u:-os reglamentos , que no tienen autoridad canónica ni civil, al 
paso que contienen d sposiciones terribles acerca de la hacienda , honra y 
vida de los españoles. ; Y todavía se querrá disputar á V. M. la autoridad 
de dero¿arlos• Pero ; qué mucho es esto quando con tanto empeño se pre­
tende que continúe el tribunal de la Inquisición, que no existe de hecho, 
como lo lia visto V . M.» ¡ Ah , Señor , V. M. seria responsable ante Dios 
y los hombres, si permitiese continuar en la nación un tribunal que no 
existe de hecho , y que 'á lo mas que puede concederse es , que exerce una 
jurisdicción dudosa. ; Y permitirá V . M. esto , habiendo en la nación 
quienes puedan conocer en las causas de fe con una jurisdicción clara , cier­
ta é indisputable ! Tales son los P\R. obispos á quienes restableciendo la 
ley de Partida, no autoriza V . M. para que exerzan la-jurisáiccioa espi­
ritual , que es lo que me propuie manifestar en esfc; segunda paite. 

„ La sagrada escritura , los-concilios, la tradición, las decretales de 
los Papas, el derecho antiguo y moderno unánimemente enseñan que los 
RPv. obispos , en virtud de su ministerio episcopal, no solamente pueden 
inquirir acerca de los hereges y sospechosos, juzgarlos y sentenciarlos, 
sino también inquirir y juzgar si su doctrina es ó no conforme con 
los dogmas de la fe y jmoral cristiana. Esta proposición se ha pro­
bado de tantos y tan diversos modos por los señores preopinantes, 
que yo no encuentro nada nuevo que añadir; así solo me limitare a 
responder á las dos principales objeciones que -se han hecho contra es­
ta aserción; á saber: primera , que las causas mayores fueron reservadas 
á la Silla apostólica, contándose entre estas el juicio sobre la _ doctrina: 
segunda, que por el establecimiento de la Inquisición fueron inhibidos los 
R R . obispos de conocer en las causas dé la fe. 

„ Yo prescindo ahora de las qüestiones que aquí se han suscitado , de 
si el Papa no está sometido á los cánones, ó si debe exercer el Primado 
con arreglo á ellos; prescindo también de si la institución de los obispos 
es inmediatamente de Dios , ó del Sumo Pontífice-, qüestion tan agitada 
por los. padres del concilio de Trento, á quienes Juan Fonseca, teólogo 
del arzobispo de Granada , argíüa en estos términos: „ Si el Papa, como 
sucesor de S. Pedro, exerce el Primado por derecho divino en virtud 
de aquellas palabras pasee oves meas; los obispos, como sucesores de los 
apóstoles ( según la declaración del mismo concilio ) , son instituidos in­
mediatamente por Dios en virtud de aquellas palabras de S. Mateo: Da­
ta est mihl omnis potestas in calo et in térra; he in unkerswn ínutnium, 
docete omnesgentes ; y aquellas de S. Juan siciit missit mepater, et ego mitto 
vos: accipite spiritum sanctum &c. Prescindo también de la qüestion de 
si se puede dilacerar el sacerdocio, separando las potestades de orden y 
jurisdicción. Yo responderé solamente con Van-Esperi , que afirma que la 
doctrina de que los juicios sobre las causas de fe pertenecen exclusivamen­
te á la Sil! a Romana , adoptada expresamente en el capítulo 3 de Baptismo, 
no fue admitida de muchos obispos católicos , y especialmente de los de 
Francia, quienes han sostenido constantemente, tanto con hechos como 
con sus escritos, que á ellos compete por su institución divina juzgar 
acerca de las qüestiones dogmáticas. En prueba de esto cita el pasage del 
obispo de1 París, que previa la censura, de aquella universidad, prohibió 
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que se enseñasen y publicasen ciertas proposiciones de un religioso domi­
nico, llamado Juan de Monzón; este apeló á Clemente v a , que se hallaba 
en Aviñon , poniendo por fundamento de su querella que el obispo había 
excedido sus facultades , por estar reservadas las causas de fe, como ma­
yores , á la Silla Romana. Los teólogos de París sostuvieron el procedimien­
to del obispo , y entre ellos Pedro de Alliaco en una obra que dedicó 
al mismo Clemente YII , en que califica de herética la proposición de 
Monzón, por inhibir enteramente á los obispos del conocimiento , examen 
y decisión délas causas de fe, lo qual afirma es contra el derecho divino 
y humano. El mismo autor añide que la iglesia de Francia y la universi­
dad de Paris han sostenido siempre esta autoridad de los obispos; reco­
nociendo en el Sumo Pontífice el Primado de jurisdicción junto con la 
prerogativa del sufragio en las decisiones de las qü'estiones de fe , y que 
los magistrados seculares la han protegido como la base de las libertades 
de la iglesia Galicana, suplicando de las bulas, breves ó rescriptos que 
se oponian á ella. Esto basta para responder á la primera objeción. 

„ En quanto á la segunda, se puede asegurar que por el establecimiento 
de la Inquisición en España no fueron inhibidos absolutamente los R R . 
obispos .del conocimiento de las causas He fe. En la bula de Inocencio, de 
que se ha hablado tantas veces, se ordena que los inquisidores procedan 
de acuerdo con los ordinarios. Ademas de esto en el capítulo x v n de H¿-
veticis in vi, se dispone que los ordinarios puedan juzgar las causas de here-
gía en unión con los inquisidores , ó separadamente de ellos. Esta disposición 
fue confirmada ó corroborada por la extravagante primera de Hxvetlcis. Y 
siendo esta colección posterior al establecimiento de la Inquisición en Es* 
paña, pues que en ella se encuentran decretales de Sixto iv , que fue el 
primero que autorizó á Torquemada, es evidente que los obispos de 
Espafia , aun después del establecimiento de la Inquisición , no fueron 
inhibidos del conocimiento de las causas de fe. Por consiguiente restable­
ciendo V . M. la ley de Partida, no da á los obispos autoridad alguna 
que ellos no tengan. Tampoco la quita á los inquisidores, porque de hecho 
no existe este tribunal; que fueron los dos puntos que me propuse mani­
festar." 

SESIÓN DEL D Í A 25 DE E N E R O DE 1813. 

JL/1 Sr. Serva; „Señor , me he propuesto hablar de la jurisdicción episco­
pal delegada por el Romamo Pontífice á los inquisidores generales y demás 
jueces subalternos del tribunal de la Inquisición. El punto es muy odioso: 
lo sé , y aseguro á "V. M. que á no verme obligado en conciencia á hablar, 
no "pidiera la palabra. Hablaré, pues, porque dsbo hablar, y diré libre y fran­
camente lo que siento , porque lo d;bo decir. Mas todo será , Señor , con 
el fin de que no aventuremos la votación en un punto de tanta impor­
tancia y gravedad. Este es mi deseo, este es mi fin, y solo por él confio 
se dignará V. M. de oirme con su acostumbrada atención y benignidad-.. 

„ El punto, Señor , es tan delicado , que no me atrevo á entrar en 
é l , sino lomando algún rodeo. Digo, pues, que confieso, tengo por cierto 
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